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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS


“El Derechohabiente es nuestro  Jefe”

Mineral de la Reforma, Hgo., 27  de agosto  del 2012
Oficio Núm.:   138001150900/O.A./530
A LA  PROVEEDURIA DEL IMSS

P R E S E N T E.

Con fundamento en el artículo 41 fracción  V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, me permito convocarles al procedimiento de adjudicación directa Internacional Diferenciada No. AA-019GYR017-N165-2012   que la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento emite para la adjudicación de la siguiente clave de  Laboratorio:
	CLAVE
	DESCRIPCION
	PRESENTACION
	CANTIDAD

	080.343.1113.10.01
	EMBUDO DE POLIPROPILENO. DIAMETRO 65 MM. LONGITUD DE TALLO 35 MM. RESISTENTE A LA ESTERILIZACION EN AUTOCLAVE
	PZA
	20


En caso de proceder la adjudicación, la misma deberá ser atendida mediante pedido generado a través del Sistema SAI  y/o  BUO,  en una sola entrega en un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la recepción del mismo.

Para el efecto deberá enviarnos su cotización, indicando “marcas” y presentaciones ofertadas (que deberán apegarse al cuadro básico institucional) a más tardar el 31   de agosto  del 2012, al correo electrónico lucia.callado@imss.gob.mx,  o bien, entregar directamente en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55 , Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, municipio de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De acuerdo a instrucciones normadas y a fin de validar que los bienes ofertados cumplen con la descripción de cuadro básico,  deberá presentar lo siguiente:

· Copia del Registro Sanitario vigente (ANVERSO Y REVERSO), expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años); así mismo podrá en su caso enviar los anexos correspondientes al marbete, a efecto de que pueda acreditar fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico 
En caso de no requerir éste, deberá presentar el Oficio emitido por la SS que lo exima del mismo.
· Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
ATENTAMENTE.

“Seguridad y Solidaridad Social”

ING. HECTOR M. RIVERA RANGEL
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO 

Y EQUIPAMIENTO

Con copia: Lic. Agustin Carmona  Ruíz.- Jefe del Departamento de Suministro y Control al Abasto. En atención a la Orden de Compra 13/079/12.                                                                                                         
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